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Septuagésimo séptimo período de sesiones 

Tema 36 del programa 

Necesidad de poner fin al bloqueo económico, 

comercial y financiero impuesto por los Estados 

Unidos de América contra Cuba  
 

 

 

  Carta de fecha 1 de diciembre de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de la Federación 

de Rusia ante las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta la declaración del Consejo de la Federación 

de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia sobre la necesidad de poner fin al 

bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos de 

América contra la República de Cuba (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 36 del programa.  

 

(Firmado) V. Nebenzia 
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  Anexo de la carta de fecha 1 de diciembre de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas  
 

 

  Declaración del Consejo de la Federación de la Asamblea Federal 

de la Federación de Rusia sobre la necesidad de poner fin al 

bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por los 

Estados Unidos de América contra la República de Cuba  
 

 

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

celebra que el 3 de noviembre de 2022 la Asamblea General de las Naciones Unidas 

aprobara la resolución titulada “Necesidad de poner fin al bloqueo económico, 

comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos de América contra Cuba”. 

Otras resoluciones análogas, en las que se reafirma la persistente solidaridad de la 

comunidad internacional con el pueblo cubano, vienen contando con el apoyo de la 

abrumadora mayoría de los Estados Miembros de las Naciones Unidas desde 1992.  

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

condena rotundamente la imposición de sanciones contra la República de Cuba por 

parte de los Estados Unidos de América, y considera que las acciones de los Estados 

Unidos constituyen una violación flagrante y sistemática de los principios y normas 

del derecho internacional establecidos en la Carta de las Naciones Unidas y un desafío 

a todo el sistema de relaciones internacionales que socava los fundamentos de la 

estabilidad mundial y regional. El resultado de la votación sobre esa resolución 

confirma nuevamente que la comunidad internacional rechaza de forma prácticamente 

unánime la política restrictiva unilateral de Washington.  

 Los senadores de la Federación de Rusia expresan su inquebrantable solidaridad 

con los dirigentes y el pueblo de la República de Cuba y su justa y legítima exigencia 

de que se ponga fin de inmediato al embargo comercial, económico y financiero 

impuesto por los Estados Unidos.  

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

aboga por que se deroguen la Ley Helms-Burton, aprobada por los Estados Unidos el 

12 de marzo de 1996, y otras leyes similares con efecto extraterritorial que afectan 

negativamente al libre comercio y violan los derechos legítimos y los intereses de las 

personas jurídicas y físicas. 

 El bloqueo económico, comercial y financiero impuesto contra la República de 

Cuba desde hace más de 60 años es una manifestación de una política neocolonial 

encaminada a ejercer presión para obligar a un Estado soberano a renunciar a su 

independencia y a su propia trayectoria de desarrollo y favorecer los descarados 

dictados de Washington.  

 Es cada vez más evidente que las maniobras de los Estados Unidos y sus aliados, 

que han impuesto sanciones al margen del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas, fomentan los conflictos entre Estados independientes y propician las 

llamadas “revoluciones de colores” y los movimientos separatistas en todo el mundo, 

están adquiriendo una orientación política destructiva, dirigida a hacer realidad los 

intereses puramente oportunistas de un reducido grupo de Estados “privilegiados” so 

pretexto de defender los valores democráticos.  

 Las relaciones internacionales se encuentran actualmente en un momento 

crucial. Los Estados Unidos y sus aliados tratan por todos los medios de preservar e l 

orden mundial unipolar que se instauró después de 1991 y de imponer a la comunidad 

internacional una especie de “orden basado en reglas” que tiene por objeto asentar el 
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dictado ilimitado de los Estados del llamado “bloque occidental”, ignorando por 

completo los auténticos valores democráticos y las normas morales más elementales.  

 En tales circunstancias reviste especial importancia la aspiración de la 

Federación de Rusia y de la República de Cuba de realizar esfuerzos conjuntos para 

encaminarse hacia un orden mundial multipolar basado en el equilibrio de intereses, 

los principios de igualdad de derechos y justicia y el respeto mutuo.  

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

expresa su reconocimiento a los dirigentes y al pueblo de la República de Cuba por 

el apoyo incesante que prestan a las iniciativas emprendidas por la Federación de 

Rusia en defensa de la paz, la seguridad y los principios universalmente reconocidos 

del derecho internacional, consagrados en la Carta de las Naciones Unidas. 

 La Federación de Rusia y Cuba mantienen una relación de alianza estratégica 

basada en una larga tradición de amistad y respeto mutuo. El nivel de confianza entre 

los pueblos de ambos Estados, que siempre ha sido elevado, nos permite seguir 

trabajando para desarrollar y consolidar una cooperación polifacética, entre otras 

cosas, a nivel parlamentario. 

 El Consejo de la Federación de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia 

exhorta a los parlamentos de los Estados extranjeros, la Unión Interparlamentaria, la 

Asamblea Interparlamentaria de los Estados miembros de la Comunidad de Estados 

Independientes, la Asamblea Parlamentaria de la Organización del Tratado de 

Seguridad Colectiva, los Parlamentos de los países de América Latina y el Caribe, el 

Parlamento Centroamericano, el Parlamento del Mercado Común del Sur y la 

Asamblea Parlamentaria de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 

Europa a que condenen enérgicamente las acciones llevadas a cabo por los Estados 

Unidos y promulguen legislación en apoyo de la pronta aplicación de las resoluciones 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas destinadas a poner fin al bloqueo 

económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos de América 

contra la República de Cuba. 

 

Consejo de la Federación  

de la Asamblea Federal  

de la Federación de Rusia 

 


